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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADIDO 

^ O V k J l * r J S I N O l A . O J P 1 0 I A . L . 

Las leve*, órdonos y anuncíoB qae hayan de inaortar-
49 *n lo* TI -hrn^Rs >Ftci*LKs 89 han do mandar al Jefe 
£olltioo respectivo, por cayo conducto so pasaran á loa 
¿altores de loa mencionados periodieoa. 

ft 

(Äeaf onien 'fe $ de AbrV de Í839.) 

8« publica todos los días, «xoapto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

FI f 

En osta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas monsnalos antioipadas; 
fuera do ella. 8*50 al mes, 9 al trimostre, 18 al seraestro y 28*50 por an año. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍW, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora de esta oapital, dirootamente por medio 
do carta ú la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
on timbres móviles. 

A D V f l l t C t ì . V O i V. 1 0 » ) Í I N I C I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean i instancia de parto no pobre, se injertarán oficial-
monto: asimismo cualqmor anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano d é l a s mismas; pero las DA 
intcrós particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada llnoa do inserción. 

Homert iuoMo: 50 céntimos do pesata 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio de Hacienda 

R E G L A M E N T O 
DEL 

Tftceíiniertú en las r é c l a m â t e s 
ECOKÓMICO-ADM.NISTRATIVAS 

(Conclusión) <*> 
CAPÍTULO XII 

De las cuestiones incidentales 
Art. 92. Se considérai! incidentales to

cias las caestiones qae sa susciten du ran , 
le la tramitación de los expedientes en 
cualquiera de sus instancias y que se 
refieren â la personalidad de los récla
mant es, íortna de presentar las rec lama
ciones, pIHZOÍ para promoverlas ó enta
blar los recursos, negat iva ô demora en 
darles our^c. admisión de pruebas, y , en 
SenerM. tódéi aquellas qae se relacionen 
son el asun'o principal ó la validez del 
procedimiento. 

Art . 93 Los Jefea de las dependen , 
-oias que tramiten los expedientas recha
zarán de plano los incidentes que no se 
tollen conprendidos en ninguno de los 
^aaoa determinados en el articulo an te 
rior. Contra este aouerdo podra suaoitar-

la cuestión en la segunda instancia, si 
hubiere, al tiempo de resolver el re

curso de apelación sobre el fundo del 
•aunto, y , en todo caso, promoverse el 
recurso de queja correspondiente. 

"'h Ar t . 94. Siempre que la cuestión que 
•8 eusoiie por los interesados sea de las 
comprendidas en el art . 92, se tendrá por 
provocado el iooidente y se t rami ta rá 
<on sujeción A las disposiciones couteni-
J*M en los a r t í c u l o s siguientes. 

Art. 95. Cuando se susoite el inciden-

ajar. 

te sobre nna cuestión que requiera reso
lución previa para continuar tramitándo
se el asunto principal , ó cuando por la 
índole de aquél pueda embarazarse la 
marcha de éste ó producirse la nulidad 
del procedimiento, el Jefe que dirija la 
tramitación del expediente la suspende
rá hasta que termine el inoidente p ro 
movido. 

En los demás C A S O S se t r ami t a r án y 
resolverán los incidentes jun tamente oon 
el asusto p r i n c i p a l . 

Ar t . 96. La tramitación de los inci
dentes á que se refiere el caso pr imero 
del artículo anterior se ajustará tambión 
á las reglas del procedimiento en las re 
clamaciones eoonómloo-administrativas, 
pero se limitaran los términos en ellas 
establecidos á la mitad del plazo señala» 
do para cada trámite. 

Art . 97. Cuando la Administración 
tenga noticia del fallecimiento del in te
resado que haya promovido el expedien
te, aoordará suspender la sustanciaoión 
de éste, anunciándolo en el BOLETIK OFI 
OIAL de la provinoia del último domloilio 
conocido del reclamante , l lamando á los 
interesados ó causa habientes pa ra que 
puedan comparecer , dentro de un plazo 
que no exoederá de seis meses, á soste
ner los derechos de su causante; adv i r 
tiéndoles que t ranscurr ido dicho plazo 
sin que h a y a n entablado la acción opor
tuna, caducará la redamación y se da rá 
por terminado el expediente en los tér 
minos marcados en el a r t . 5.° de este re
glamento . 

8i al fallecer el promovedor del expe 
diente se hubiese personado este otro 
interesado con el carác te r de coadyu 
yan te ó copartícipe de los derechos de 
aquél , no se suspenderá la tratni taoión, 
limitándose la Administración á l lamar 
á los oausa habientes del falleoido que 
no sean los ya personados. 

Cuando falleciere otro interesado en 
el expediente que contrar iase las pre 
tensiones del promovedor del mismo, la 
Administración se limitará á l lamar á los 
oausa habientes de) finado por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, sin suspender la 
t ramitación, s i lvo en los casos en que 
por hal larse propuesta una prueba Im 
portante, ó por cualquier otra razón 

atendible, convenga la suspensión del 
procedimiento. 

En es 'e oaso, la suspensión sólo podrá 
ser por un plazo que no exoeda de un 
mes, si el fallecido hubiera tenido su 
domloilio último dentro de la provinoiaen 
que se siga el expediente , ni de dos si lo 
hubiora tenido fuera de ella. 

El tiempo en que estuviera suspensa 
la tramitación de los expedientes por los 
motivos sen-ilados en este art ionlo, no se 
oontará para los efjctos de la termina
ción de aquéllos en ol plazo señalado en 
el ar t . B. # 

Art. 98. Las cuestiones de personal i 
dad á que diere lugar el fallecimiento 
do los interesados y la presentación de 
sus herederos ó oausa habientes , se ven
ti larán por los trámite* de te rminados en 
este capitulo p a r a la sustanciaoión de los 
incidentes. 

C A P I T U L O XI I I 

Del recurso de queja 
Art. 99 . En cualquier estado d é l o s 

expedientes podrá interponerse, por los 
par t iculares interesados en los mismos, 
el recurso extraordinario de queja oontra 
los funcionarios c a u s i n t e s de la demora 
en la sustanciaoión y resolución de las 
reclamaciones económico adminis t ra t i 
vas ó de que éstas se tramiten oon in
fracción de las instrucciones y r e g l a 
mentos. 

Este recurso se sustanciará y resolve
rá por el superior jerárquico del funcio
nario contra quien se dirija la queja . 

Ar t . 100. No prosperará dicho reour-
so contra la decisión do cuestiones inci 
d- niales sobre personalidad ó sobre vali 
dez del procedimiento, ni contra oual 
quiera otra que pueda ser objeto de re 
cursos de ape lac ión . 

Losreou ' sos de queja qus se enonen 
tren en estos casos serán reohazados de 
plano por 18 Autoridad ante quien se in 
te rpongan. 

Art . 101. En los reoursos de queja se 
expondrán los hechos de una manera 
precisa y categórica, citando necesaria
mente las disposiciones legales ó regla
mentar ias que se oonsideren infringidas. 

Art. 102- Presentado el recurso de 
queja an te el Jefe superior inmediato del 

funoionario ó de los funcionarios oontra 
quienes se dirija, se remitirá á in forme 
de éstos, concediéndoles al eíeoto un p l a 
zo que no excederá de ocho días , r e d a 
mando, si se conceptuase necesario, el 
expediente ó documentos que se es t imen 
oportunos, ó oopia de uno y otro si el en 
vío de los originales paral izase el curso 
de la r ec lamac ión p r inc ipa l . 

Si se estima?e conveniente pedir infor
me á a lguna depenlenoia ó Centro c o n 
sultivo, se aoordará asi, señalando el pla
zo de quince ü >s para evacuar lo , y u n a 
vez devnelto el expediente , reoaerá re 
solución dentro de otros quinoe días, de» 
clarando la procedencia ó improcedencia 
del recurso. 

A n . 108. El aouerdo que se diote d e 
clarando procedente un recurso de queja 
de terminará siempre la formaoión del 
expediente gubernat ivo dispuesto en el 
ar t 114. y anulará el t rámite ó los t r á 
mites acordados con infracción de las 
disposiciones legales en que se funde el 
recurso y dej tndo á salvo la cuestión de 
fondo, que se ventilará eu la reclamación 
pr incipal . Dicha resoluoión oausará e s 
tado y terminará la v í i gube rna t iva en 
coauto á este incidente, sin ulterior r e 
curso . 

Art . 104. Los recursos e x t r a o r d i n a 
rios de queja serán tramitados por el 
funoionario que en cada oaso designe la 
Autoridad an>e quien se deduzcan , 7 
que habrá de tener igua ' ó superior c a 
tegoría á la de aquel contra quien se d i 
rija la queja. 

CAPITLO XIV 

Del recurso de nulidad 
Art. 105. Podrá interponerse por los 

part iculares ó por la representación del 
Estado el recurso extraordinar io de nul i 
dad contra los fallos firmes y ejecutorios 
de única ó segunda instancia, en los ca
sos siguientes: 

1.* Cuando se hubieren diotado oon 
evidente y manifiesto error de hecho, q u e 
resulte plenamente demostrado p o r p r u e -
ba documental ó per ic ia l . 

2.° Cuan lo dichos fallos se funden en 
dooumentos falsos. 

En el seguniocasose suspenderá la sus-
tanoiaoión del recurso hasta que por loa 
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Tribunales ordinarios se declare en (sen
tencia firme la falsedad del documento. 

Ar t . 106. Es indispensable, pa ra que 
sea admitido el recurso de nulidad, que 
el par t icular reouireDte renuncie de una 
manera expresa á interponer el recurso 
contencioso-administrativo. 

A r t . 107. El plazo para Interponer 
el recurso extraordinario de nulidad sera 
de dos meses, cornudos desde la fecha en 
qne fné flime y ejecutorio el fallo que se 
impugne . El recurso se resolverá por el 
Ministro de E n c i e n d a , en el caso de ser 
interpuesto respecto deresolnciones délos 
Directores peñérales, y por éstos cuando 
se interponga con motivo de reeoluoiones 
de ios Delegados de 11-cicnda y de los 
organismos de la Administración provin
cial . 

Ar t . 108. El Interventor general de 
la Administración del Estado y los Inter
ventores de Hacienda en las provincias 
serán loe encargados de interponer estos 
reomsos en nombre de 'a Hacienda. 

CAPITULO X V 
Del recurso contencioto-administrativo 

Art. 109. El recurso contencioso a d 
minis t ra t ivo paede entablarse por la Ad 
ministracicn ó por los part iculares con
t ra las resoluciones adminis t ra t ivas que 
r eúnan los requisitos determinados en 
los artículos 1.° y 2 ° de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, reformada por la 
do 2 2 de Junio de 1894. 

Ar t . 110. El término p a r a interponer 
los par t iculares el recorso contencioso se
rá , en toda clase de asuntos, el de tres 
meses , oontados desdo el dia siguiente á 
Ja notificación adminis t ra t iva da Ix reso
lución reclamable, y de seis meses si el 
interesado resid ere en las posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea. 

El plazo pnra que la Administración, 
en cualquiera de sus grados, utilice el re
curso contencioso - administrat ivo será 
también de tres meses, contados desde 
el siguiente dia al en que se declare lesi-
va pa ra los intereses de aquélla la reso
luc ión impugnada; pero si hubieran 
t ranscurr ido cuatro anos desde que ta] 
resolución se dictó, se tendí á por p res 
c r i t a la acción adminis t ra t iva . 

CAPITULO X V I 
De la condonación de multa» 

Art . 111. Todo interesado ó Corpora
ción que pretenda la condenación de una 
mul ta ó recaigo impuesto por las depen 
dencias de la H a c u n d a pública, la solioi-
t a r á en instancia dirigida ai Ministro. 

Art . 112. Los Directores geueralcp, 
e n concepto de Jefes de Sección del Mi
n is te r io , t ramitarán dich»8 reclamacio
nes y consultarán al Ministro la conce
sión ó denegación de la gra<ia solicitada. 

Art . 113. Contra las resoluciones que 
se dioten en los expedientes de condona
c i ó n de multas , no 6e da rá recurso de 
n i n g u n a clase. 

CAPÍTULO XVII 

De la retposabilidad de los empleado» 
Art. 114. Siempre que las Autor ida

des l lamadas á reso ver los expedie .tea 
observen demora en la tramitación de 
¿stos ó infracción del procedimiento, dis
pondrán que se forme expediente gube r 
nat ivo con t ra los funcionarios responsa
bles de las indicadas faltas. 

Igual disposición adoptarán cuando la 
demora ó las Infracciones se conozcan 
•por vir tud de los recursos ex t raord ina

rios de queja que interpongan los intere
s ados , y siempre que se t rate de oorregir 
faltas de cualquier natura leza cometidas 
por los funcionarios de Hacienda. 

Art . 116. E l expediente gubernat ivo 
se instruirá por el Jefe inmediato del 
funcionario contra quien se dirija, y con 
sujeción á las reglas oentenidas en la 
disposición 13 * del reg 'amento de la 
Inspeoción general de la Hacienda públi
ca de esta fecha. 

Cuando las faltas sean descublcrtís.9 en 
actos de visita, los expedientes serán ins
truidos por los funcionarios de la Inspec
ción general . 

Art . 116. Las infracciones á que se re
fieren los artículos 13 y 14, y en general 
todas las faltas que cometan los funciona
rios de H a c i e n d a , no organizados por 
disposiciones especiales, se oa9t igarán 
Begún la importancia y g ravedad de 
aqué ' las , imponiendo las correcciones 
disciplinarias siguientes: 

a ) Apercibimiento. 
b) Suspensión de sueldo por quince 

días . 
c) Suspensión de sueldo por un raes, 
rf) Separación dt finitiva del servicio, 
Art . 117. Las correcciones refialadas 

con las letras (a) y (6) serán impuestas 
por loa Delegados de Haoienda, cuando 
se hayan de aplicar á funcionarios de la 
Administración provincial que no tengan 
el carácter de Jefes de dependencia; j or 
los Directores generales y el Subsecreta 
rio respect ivamente, si se t ratase de J e 
fes de las dependenoius provinciales ó 
funcionarios de la Administración cen
tral de categoria inferior á la de Jefe de 
Administración, y por el Ministro de Ha
oienda, cnando hubieran de recaer en 
funcionarios nombrados por Real de -
oreto. 

Art . 118. Lns correcciones Befialadas 
con las letras (c) y (d) serán Impuestas 
siempre por el Miuistro d e Hacienda. 

Art. ¡ i:.'. En casos excepcionales en 
que lo exigiere la conveniencia del ser
vicio, los Delegados do Haoienda podrán 
acordar provisionalmente la susp- nsión 
de cualquiera de los funcionarios sejetos 
á su aut r idad , dando cuenia al Ministro 
de la medida adoptada y de las razones 
que tuvieran para adoptarla . 

Art . 120. Contra los acuerdos impo
niendo correcciones disciplinarias no se 
da rá recurso alguno. 

D:SPOSCI!ÓN TRANSITORIA 

La tramitación de los expedientes pen
dientes de resolución se ajustará á las 
presentes disposiciones, y si aquéllos e s 
tuviesen conclusos y pendientes tolo de 
fallo, procederá á diotarlo desde luego la 
Autoridad á quien corresponda con a r r e 
glo á este reglamento. 

I» S I ' >SIC óS F I 5 A L 

Quedan derogadas t . das las disposi
ciones dic tadas en mater ia de procedi
miento pora las reclamaciones económi
co- adminis t ra t ivas que se opongan al 
presente reglamento. 

Madrid 4 de Septiembre de 1902 .= 
Aprobado por S. M =E1 Ministro de Ha
cienda, T I R S O RODR G Á Ü I Í Z 

£yuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro I 
de tubería de hierro fundido y otros ao- ' 
oesorios p a r a la canalización de aguas 
en la o-ilte de Antonio López (.-uites ca
r re tera de Andaluciaa) trozo compren
dido entre el puente de Toledo y él 
arroyo del Torero, bajo el tipo de 
14 449*26 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 7¿2'46 pesetas en la Caja general 
dé Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal estableoido, y el rematante la defl 
nitiva de 1.444*92 pesetas, que le será de
vuelta á la terminnoión del contrato pre
via la certifloación correspondiente. 

La subasta se veritíoará el día 18 de 
Octubre de 1902. á las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidenoia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del a r -
tícu'o 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos do condiciones en esta Secretar ía 
(Negociado 8.°), duran te las hnras de 
diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del r emate . 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el art . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de-
oreio de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Ma-lrid 16 de Septiembre de 1902.=EI 
Secretario, F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(<JHO deberá, oxtendorge on papol timbrado dol 
Laudo de la clase 1 1 . ' y al |;ri*ontar«o llevar 
esemu en el sóbrelo siguiente: u Proposición 

para optar a la nuhasta de...n) 
D.. . , que vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción del suministro de tubería do hierro 
fundido y otros accesorios p a r a l a ca 
calización de aguas en la calle de An
tonio López, auunoiada en el B O L E T I S 
OF:<JIA i de la provincia el dia . . . d e . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
c> mproinetea tomar á su cargo dicho su
ministro con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos á con la b»ja de—tanto por 
ciento en lena—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
4ti4.—605. 

En cumplim'ento de lo dispuesto por el 
Excuio. Sr. Alcaide Presidente, se abre 
oonourso público, por término de ocho 
días hábiles, que empez irán á correr y 
oontaree desde la publicación de este 
anuncio en la Qnceta de Madrid, pa ra la 
admisión de proposiciones con relación 
á 1*8 obras que deben ejecutarse en el 
pr imer Asilo de San Bernardino, consis • 
tentéi en la reparación de IOB desperfec
tos produoldos por un Incendio ocurrido 
en 19 de Mayo últ imo, cuyas proposicio
nes d tbe rán piesentarse , durante el pla
zo señalado, todos los días laborables, de 
doce á dos i e la tarde, HQ el Negooiado B.° 
(Beneficencia) de esta Secretar ía , en don
de so hal larán de manifiesto, duran te 
las horas expresadas , los pliegos de con : 
diciones facultat ivas y económico-admi
nis t ra t ivas . 

Madrid 16 de Septiembre de ioqo 
Secretario, Francisco Ruano. 

464 - 604. 

< Y-dnl.is cnr.-iuf i zadas para n i 
l a s e x p r o p i a c i o n e s del K n s a n * ^ 
Resultado del 18.« sorteo celebrad * 

dia de ayer para la amortización de°*l 
Obligaciones de la serie A, 32 de la , 
B y 14 de la serie C. r i e 

Primer» zona, serie A.— 1 1 7 - 4 R , 

6 4 4 - 7 7 3 - 884 - 9 0 0 - 9 5 2 - 1 . 0 6 5 ^ 1 <Ui 
1.788 — 2.057—2.162 2 2 7 5 - 2 5<KC 

2 . 6 8 2 - 3 .401—3.776 - 4 . 0 4 2 - 4 07-
4.136 - 4 .351—4.599 - 4 . 6 4 9 - E ' r u n 
5.643— 5 . 6 5 9 - 5.806. 

8egunda zona, serie 5 . - 1 0 - 3 8 4 - 4 Q -
- 4 4 5 - 7 3 9 - 1 . 5 0 4 - 1 . 5 3 3 - 1 . 7 9 3 - 1 9 3 í 
— 1 . 9 6 0 - 2 . 1 6 3 - 2 . 1 8 4 - 2 . 6 7 2 - 3 . 0 4 8 -
3.393 - 3 . 7 0 8 - 3.736 —8.876 - 4 . 0 8 6 -
4 . 3 5 1 - 4 . 4 4 3 — 4 . 8 4 7 - 6 . 1 2 3 - 6 . 2 4 8 -
5 .542—6.638—5.840—6.087—6.387_ 
6 602 - 6 .672-6.845. 

Terce ra zona, serie 0.-28—29— 76 
—162—224-864—891— 1 .036-1 .151« 
1 .975 -2 .071 —2.363—2. 658-2.919. 

Las facturas de las cédulas amorti
zadas y las de los cupones correspon
dientes al trimestre que vence en 1.* de 
Octubre se reoibirán en el Negociado 
de Deuda de la Contaduría de Tlll», 
desde el día 17 de actual , todos los no fe
r iados , de d i tz á doce de la mu llana, en 
cuya oficina se les canjearán por res
guardo de pago que podrán Incer emo
tivos en el Banco de España, á partir de! 
l . ° del mes próximo. 

Al dorso de cada Obligación amorti
zada se pondrá el siguiente endoso: «Al-
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, par* 
su amortización, según sorteo». Feoha y 
firma. 

Madrid 16 de Septiembre de lí)02-=»K 
Secretario, Francisco Ruano. 

464.-6Q3. 

Secretaria.—Negociarlo 6 0 

En cumplimifnto de lo dispuesto ene) 
a r t . 146 de la vigente ley Municipal, te 
anunc ia al público que el presupuesto 
extraordinai io del Ensanche, correspon
diente al año actual y aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión cele
brada el dia 12 del corriente, queda ex
puesto en ei Nogociado6 .° de esta Se
cre ta r ía , durante el p l a 2 0 de quinoe disir 
á contar de la feoha, de once á dos de s» 
t a r d e , á fin de que pueda ser examinad* 
y presentar contra el mUnio las reols* 
maciooes que se consideren oportunas. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902. 
El Secretario general , Francisco Ruano. 

464.-602. 

F u e n t e e l Saz 
El presupuesto municipal oráMn»rlc 

de este Municipio se halla formado P*r* 
el «ño próximo de J903 y

 e x p a e 3 l ¡ L ¿ 
público por quince días, en esta 9^ 
Consistorial, para oir reclamaciones; 
BRTDO dicho plazo no so admitirá nmí ^ 
y so dará al expediente el ourso q&e 

tableoe la ley Municipal. ^ 
Fuente el Saz 14 de Septiembre 

1902.=E1 Alcalde. Gabriel M a r t í 0 * 
465--608. 

H o y o d> Manzanares 

Las cuentas monioipa'os c o r r T e ' * t 0 & 
diemos al ejercicio de 1901 y P ^ p i 
de amp.iaclón, se hallan expuesta*1 
bllco en la Secretar la de este A? 
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- «or término de quince días, para 
atento, P ° r 

^rec lamaciones . 

Boyo de 
de 1902. 

Manzanares 10 de Septiembre 
zsKl Alcalde, Dámaso García. 

4 6 4 . - 6 0 6 . • 
P e d r e z n e l a 

ka» cuentas municipales de esta villa, 
orrespondientes al ejerciólo de 1901 y 

° periodo de hmpliaoión, se h lian ter-
, 0 , «das y expuestas al público en la Se. 
j e t a r í a de este Ayuntamiento, por tér-
ojiro de quince días , con el fin de oir 
ooiintss reclamaciones se presenten, pa-
i»dos los cuales no se admi l i ta n icguna. 

pedrezm la 13 de Septiembre de 1902. 
El Alcalde, Jefcús do» Yerro. 

464.—607. 

Las R o z a s de Madr id 
El presupuesto mnnioip »1 ordinario pa

ra el próximo aBo de 1903,correspondan 
w a este Ayuntnmicnto. se halla termi
nado y de man.tiesto en la Secretar la del 
mismo, por término de quince días, pana 
oir reclamaciones. 

Las Rozas 13 de Septiembre de 1902, 
=iEl Aloalde, Genaro Ve la s t e 

463 —609. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ba diotado la providencia 
ligoiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 ole la Instrucción de 26 de 
Abril de l'JOC, deolaro incorsos en el pri
mer grado de apremio y retíargo i.é 5 por 
100, sobre el importe de sas descoM^rios, 
i los contribuyentes sujetos a dtrhn t r i 
butación en Madrid qne peruneoen a la 
zona primera y que reunión ino.nidos 
en la relación precedente. 

En cumplimiento del ar t . 5] d é l a mis
ma Instrucción, i»ub fqo'-se e i ta pmvl 
asocia en el BOLET.N OFICIAL de la pro 
•Inda y t.-u'róguei a la acoión ejecuti-
•A los respectivos va ' o res previos los re 
quisito* cornspun tientes. 

Lo que se h<»ce pqblieo en conformidad 
ae lo prevenido en dicho ar t . 61 

Madrid 13 de Septiembre de 1902.=»El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Uutiérrez 
Cameros 

4 6 5 . - 6 1 8 . 

¿ñainictracicn iz Coitritacianes 
de la provincia de Madrid 

Negociado da Consumos 
Como quiera que en breve plazo se ba 

de d«r ooiuienzo á la ooníV.coión de los 
e x nedien tes de adopción de medlns de 
oonsumos para el año natura l de 1902, 
••U Administración, en r o m p i m i e n t o do 
•° dispuesto en el a r t . 824d<«I Re¿lauien-
1 0 d e n de Octubre de 1898, excita el 
celo de los Ayuntamientos de esta pro 
T lnota advirtién loles el deber en que se 

de cumplir las disposiciones re 
l a m e n t a r í a s dentro de los plazos seria-
i*dos al efecto y á las que dehen ajus
f a s en la crnfecclón de los r^fen^os ex
cedientes, bajo pena de nulidad y demás 
r e *Ponaubllidades que procedan, contra 
«•i Corporaciones que no las aoaten, y 
, 0 * las siguientes: 

LOB Ayuntamientos, asociándose 

con la J u n t a especial consti tuida por los 
Vocales asociados á la Municipal A que 
se refiere el núra. 2, a r t . 32 de la Ley de 
2 de Octubre de 1877, b .jo la presidencia 
del Alcalde (art . 258 del Reglamento), se 
reun i rán precisamente en la segunda 
quinoena del mes de Septiembre y acor
d a r á n adoptar uno ó varios de los cinco 
medios establecidos en el a r t . 259. que 
son: Administración municipal, Conoier-
l o s gremiales, Arriendo á venta libre. 

Arriendo á venta exclusiva que sólo 
puede utilizarse al por menor para los 
l íquidos , sal y carnes fr* seas y saladas 
en las poblaoione6 menores de 5.000 ha
bi tantes . 

Reparto vecinal. — Debe tenerse p re 
sente que ni del arr iendo á la exclusiva 
ni del repartimiento vecinal puede ha
cerse u?o sin obtener previamente la au-
torizi'clón de esta Administración, que 
no será concedida sino cuando se acredi
te la circunstancia y condioiones que es-
tableoe el ar t . 303, de cuya disposición 
legal se llama muy especialmente la 
atención á los Alcaldes para evitar t rá
mites inútiles que habian de ser decla
rados nulos con la consiguiente respon
sabil idad por la demora en la termina
ción de estos expedientes que , como to
dos los Instruidos pa ra hacer efectivo el 
impuesto de Consumos, debt n ser apro
bados por la Administración antes del 
1.° de Diciembre. 

2 * Adoptado el acuerdo del medio ó 
medios, los Ayuntamientos deberán re
mitir á e6ta oficina una copia certificada, 
fl mada pur el Seci etarlo,con el visto bue. 
no del Alcalde del acta respectivo, en la 
que se hará constar el tanto por ciento 
municipal aoordado como recargo (estará 
re in tegrada con una póliza de 1 1 . n cla
se), á la q a e acompañar á, cuando se t ra 
te de cualquier clase de arr iendo, el 
pliego de condiciones por duplicado, uno 
de cuyos ejemplaies se devolverá con 
nota aprobatoria si á ello hubiere lugar 
y que formará cabeza de su expedien te . 

Sin este requisito, las actuaciones que 
se p r a i t . q ' J t n L O serse de niugúu valor 
ni tfecto. 

3 . a Cuando se adópten los conciertos 
g r e m i a ' e s , réugase presente que para 
solicitar y acordar el conoiertoson neoe 
s a n a s Us dos te rce ías partes de los 
agremiados | or lo menos (/«rilculo 263), 
y que se comprenderán en estos concier 
tos los Individuos que en el oasco y ra 
dio de l a s pi blacicnes tosechen, fabri
quen , especulen ó trafiquen en grande 
ó pequ» fli escala con las especies objeto 
del contra to . 

Todas las operaciones r e ' a t i v a á los 
conciertos gremiales d«-ben hallarse ter 
minadas antes del 15 del mes de No
viembre . 

4.* Los Ayuntamientos que adopten 
los a r r i endos deben fijar t u atención en 
que á los expedientes se acompxfien los 
justificantes que acrediten haber anun
ciado la subas ta con las solemnidades 
que establece el arMou'o 277. osean pu 
bllo«oión en el BOLKT>K 0»'CtAt- de la pro
v i n c i a ; deberá acompañarse un número 
al expedleute y anuncios por edictos 
fijtdos en el l oga r de costumbre de los 
pueblos en donde se verifique el a r r ien
do y en t r e s por lo menos de los limítro
fes, con diez días de antic pación al en 
que h a y a de verifloaree aquéllos, siendo 
de adve r t i r que no se puede estipular 
en el pliego de condiciones ni en el aota 

de la subasta la baja de los precios de la 
tar ifa especial pa ra la introducción de 
las especies g r avadas ni excluirse espe
cies, so pretexto de que las administra* 
d a s por el Municipio, subas tadas , con
cer tadas ó repar t ido su importe puedan 
cubr i r ó exceder el cupo del Tesoro, por
que á ello se opone el articulo 11 del Re
g l a m e n t o ; también se llama lo atención 
sobre la redacción del pliego de condi
ciones, que se ajustará en un todo á lo 
dispuesto en el artículo 224, asi como 
l a s garant ías que se han de exigir al 
r ema tan t e , que son de dos clases: una 
p a r a tomar par te en las licitaciones, y 
que consiste en consignar en depósito 
provisional el 5 por 100 del tipo anual 
do subasta por derechos y reoargos. y 
otra una vez adjudicado el remate, y 
q u e consiste en una cantidad que repre
sente á metálico la cuar ta par te del pre-
oio anual , estipulado también por dere
chos y recargos , ó sea un t r imestre , con 
a excepción de las poblaciones cuyos 

cupos no excedan de 4 000 pesetas en 
tota l idad, en 'os que podrá admitirse la 
fianza de personas de suficiente ga ran 
t ía a ju ic io del Ayuntamiento, siempre 
que no hubiera licitador que la ofrezoa 
en metá l ico ó valores públicos, en cuyo 
oaso y en igualdad de circunstancias se
rán estos pr t íer idos . 

Téngase muy en cuenta también la 
oantidad que á cada especie se fije, que 
no podrá exceder de la sefialada á oada 
una de ellas y que se figurará en el esta
do que se publica á continuación, con más 
el recargo del 10 por 100 como máximum, 
ó deberá procurarse que , aun tratándose 
de un sólo medio, no se engloben en una 
sola par t ida varias especies, sino quo se 
sefiale cada una especialmente con el 
cupo que le corresponda, cen arreglo al 
mode¡o que se insertará y que debe con
signarse en las pr imeras diligencias del 
expediente para á primera vista saber de 
qué especio ce t r a t a . 

La sal no está sujeta á recargo muni
cipal . 

5.* A las subas 'as asistirá á dar fe 
del acto un Notario si lo hubiere en la 
localidad; de no (xis t i r , hágase constar 
en el expediente. 

6.* Todos loe arriendos serán eleva
dos a escri tura pública, siendo responsa
bles ios Ayuntamientos para los efectos 
de los artículos 224. 238 y siguientes, si 
por su cfcusa no fuete cosible aprobarlos 
ni formalizar las escri turas ames del 80 
de Noviembre. 

7.* El repart imiento vecinal no podrá 
conoederso sin que antes se h a y a cumpli
do con lo que preceptúa el a r t . 803 en el 
oaso de autorizarse el cupo parcial co
rrespondiente al grupo de granos ó líqui
dos y el de aguardientes y licores para la 
corrección del rf part imiento; téngase en 
cuanta lo dispuesto en los artículos 305 y 
siguientes. 

8 .* Todo expediente , se» cualquiera 
el medio ó medio? adoptados, se reinte 
gregará oada pliego con una póliza de 
1 1 . a clase y sus copias con un timbre 
móvil de 10 céntimos. 

Esta Administración previene A los 
Ayuntamientos de la provincia que no 
prestará 6U aprobación á los expedientes 
que no se ajusten á las disposiciones re
glamentar ias , y confia en et celo de los 
Alcaldes y Secretarios para que, impri
miendo la mayor actividad los á trabajos, 
pract iquen las operaciones dentro de los 

plazos que en el Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898 se señala y remitan loi 
expedientes con la anticipación neoe* 
parla, 

Lo que se hace públioo por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia y 
su exacto cumplimiento. 

Madrid 12 de Septiembre de 1902.=» 
El Administrador de Contribuciones, José 
R Sedaño. 

4 6 5 . - 6 1 7 . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Jvladrid 

El l imo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Instruooión pública y Bellas Artes, 
con feoba 12 del corriente, se ha servido 
nombrar Maestra interina de la Escuela 
pública de párvulos de Getafe á doña Ali
cia del Rio y Ramos. 

Lo que so anuncia en el B O I E T I S O F > 
OiAL á los efectos procedentes . 

Madrid 17 de Septiembre de 1902.^=E1 
Presidente, P. D., B. Antequera . = E 1 So-
oretario, Vidal L . Co:men»r. 

464.—601. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Por auto diotado con fecha veintitrés 

do Mayo último por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro do 
esta capi ta l , en la demanda oivil ej *ou-
tiva formulada por el Procurador don 
Jul ián Mofioz á nombre de dofia Angela 
Porras y Herincsilla, contra U. Gregorio 
del Valle y García y otro, sobre pago de 
diez mil trescientas sesenta y ocho pese
tas veintiocho céntimos, intereses y oos-
tas , fué despachada ejecución contra los 
bienes del Sr. Valle, y librado el corres
pondiente mandamiento, no ba podido ser 
requerido al pago de las oant id-des r e 
clamadas por ignorarse su domicilio y 
aotual paradero , y á solloitud de la par
te ejcoutante se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Juez,Sr.Ruizy An:tr¿8. 
—Madrid primero de Septiembre do mil 
novecientos dos. Por presentado el an te
rior cscriio, que se una á los autos «lo su 
razón y de conformidad oon lo que se so
licita y á lo que disponen los artioulos 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro y mil 
cuatrocientos sesenta de la ley de E n 
juiciamiento civil, y en atenoióo á des
conocerse otros bienes de carácter pre
ferente de la pertenencia del deudor don 
Gregorio del Valle y García, se deolaran 
embargadas á las resultas de estos autos 
sin previo requerimiento al pago lascan* 
t idades que aún resta por peroibir el se-
flor Valle por las obras practicadas en 
las cas is números trece y qulnoe de la 
calle de la Solana, y catorce y diez y 
seis de la calle del Bastero, y requiérase 
al pago de las cant idades qne se recla
man al mencionado deudor D. Gregorio 
del Valle por medio de ediotos que se 
insertarán en el BOLETÍN OF:OIAL de esta 
ptovinoia y Diario de Avisos y fijándose 
otro en el sitio púb'loo de costumbre, y al 
propio tiempo en l.s mismos ediotos ojíe
sele de remate , ooncediéndole el término 
de nueve días para que ae persone en loi 

4 autos y se oponga á la ejeoaclón que oon-
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tra él fué despachada; apercibido en otro 
oa60 de ser declarado rebelde y parar le 
el perjuicio que hubiere lugar. = Lo man
dó y firma S. S . = D o y fe: R u i z . = A n t e 
mí, Joaquín F e r r e r . 

Y para su Inserción en el Diario de 
Avisos de esta oorte, á flu de que sirva 
de requerimiento y oitación de remate 
oon el apercibimiento acordado á don 
Gregorio del Valle y García , expido la 
presente , previniéndole que las copias 
simples de la demanda ejecutiva y de 
BUS documentos podrá reoogerlas en la 
Escribanía del ii.frascrlto oualquier dia 
hábil, do ocho á dooo de su mañana . 

Madrid primero de Septiembre de mil 
noveoientos dos.=»V.° B.°=EI Juez de 
pr imera instancia, R u i z . = E l Escribano, 
Joaqu ín F e r r e r . 

57.—P. 
PALACIO 

D. Federico Enjuto y Martín de OHva, 
Juez interino de pr imera instancia é ins
trucción del distrito de Palacio de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Franoisoo Pérez Vilor, natural de Madrid, 
de unos tr» inta años de e Jad, que ha teni
do su domicilio en la calle de Fuencarra l , 

núm. 122, piso tercero, núm. 5, donde se 
hal laba como criado de Lucía Rodríguez, 
el oual desapareólo de un puesto que ésta 
tiene establecido frente á la puer ta de la 
Estación del ferrocarril del Norte, Ig
norándose sus demás oiroun^tancias y 
aotual paradero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de recibirte declaración in
dagator ia y responder á los oargos que le 
resultan en el sumario que contra el mis
mo inst ruyo por estafa; aperolbido que , 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra r á el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enot rgo á 
to las las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: es ta tura r ega l a r , 
dolgado, usa bigoto pequeño, largo de 
ca ra , frente abu l t ada , y viste pantalón á 
ouadros, boina negra y a lparga tas , y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición, conduciéndole con las segurida
des debidas á este Juzgado . 

Madrid 9 de Septiembre de 1902.= 
Federico Eoju to .=EI Escribano, An'onio 
González y Carreras . 463.—567. 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providenoia dic tada por 

el Juzgado de pr imera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, en 
autos ejecutivos que sigue D. José Espi 
nos y Ju l ia oontru los menores D. Pablo 
y doña Emilia Venegas Moreno, repre
sentados por su madre doña Amalia Mo 
reno Vega, se saca á la venta en públioa 
subasta por segunda ves , término de 
veinte días y con la rebaja del veinticin
co por oiento en que salió por primera 
vez, una part ic pací3o proindiviso de se
tenta y siete unidades y nueve mil dos
cientas setenta y una diezmiiésimas de 
o t ra por ciento del vulor de la oasa nú . 
moro tres de la calle de Ar laban, de esta 
oapital, partioipaoión que fué tasada en 
noventa mil oiento diez y siete pesetas 
diez céntimos, á rebajar oargas . 

Pa ra su remate se ha s< fialado la hora 
de las oatoroe del día catoroe de Octubre 
próximo en el loo.il de dicho Juzgado , 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno; adviniéndose que para to 
mar par te en el remate se ha de oonsig-
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el diez por oieuio de sesenta y siete mil 
quinientas ochenta y siete pesetas ochen
ta y un céntimos, qtie es el precio en que 
se subasta , deducido aquel veinticinco 
por ciento, que se devolverá terminado el 
aoto, excepto el del mejur postor, que no 
se admiten proposiciones que no oubran 
las dos terceras partes del menoionado 
precio y que el oomprador habrá de 
conformarse oon los títulos de propiedad 
que existen, sin que teuga derecho á 
exigir otros, los cuules, asi como los au
tos, se hal larán de manifiesto en Escriba
nía has a el dia de la subasta. 

Madrid quince de Septiembre do mil 
novecientos dorf.=Luis de Aldeooa. = Por 
mi oomp .ñero Súurez, ante mi , Esteban 
Unzueta . 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. = V.° B . ° = A 1 -
deooa .^Por mi compañero Suárez, ante 
mi , Esteban Unzueta . 

58.—P. 

En vi r tud de providenoia dictada el 
diez y nueve de Agosto último por el 
Juzgado de primera instancia del dis tr i 
to de la Universidad de esta oorte se 
admi t ió la demanda de juicio declarat i 
vo de mayor cuantía entablada por el Ex
celentísimo Sr. D. Federico Huesca Ma 
drid, contra los derecho-habientes de 
las Memorias que fundó ei Licenciado 
D . Franoisco H e r r e r a , del estado de 
Villadompardo y del Mayorazgo de Coa
lla, sobre presoripoión de tres censos que 
gravat . la oasa número cinoo moderno, 
seis y siete antiguos de la calle de Sego-
via, de esta oorte, manzana oiento oin-
onenta y una , propiednd de D. Feder ico 
Huesca; uno redimible de tresoientos du-
cados en favor de las Memorias que fun
dó el Licenciado D. Francisco Herrera 
no constando su imposición y hallándose 
mencionado solamente en la toma de ra 
zón de la venta judicial de la casa á 
nombre del concurso de D . Vioente Gu
tiérrez de Bala, á favor de D. Junn Fiza-
rro Colamini, Marqués de Piedras Albas; 
otro también re imibie de cuarenta y 
cuatro mil ciento cincuenta y cinco rea
les de principal y mil trescientos veinti
cuatro reales veinte maravedises de ren 
ta, á razón del tres por ciento, impuesto 
por el Sr. Marqués de Bólgida á favor 
del estado de Villadompardo, y el otro, 
asi bien redimible, de seis mil reales de 
principal y doscientos cuarenta de renta 
al respecto del tres por obnto , impuesto 
por D. J u a n de la Cruz Bilvio de Moo-
oada , Marqués de Bé'gida, á favor 
del Mayorazgo de Coalla; de dicha de
manda se o nfirió traslado á menciona* 
dos derecho-habientes y se les ba man
dado emplazar por segunda vez para 
que dentro del improrrogable término de 
oinco días oomparezcan en furina á con
testarlo, y mediante á ignorarse qu ié 
nes sean y sus domicilios, les empUzo 
por medio de la presente oédula, que se 
insertará en la Qactta de Madrid por 
segunda vez, á fin de que dentro del ex • 
presado término de oinoo días improrro
gables comparezcan á contestarla; bajo 
apercibimiento que, de no haoerlo, les 

p a r a r á el perjuioio que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid qulnoe de Septiembre de mil 
novecientos d o 8 . = E I Esoribano, por mi 
compañero Suárez, Esteban U n z u e t a . 

5 9 . - P . 
GETAFE 

En virtud de providencia dictada hoy 
por el S r . Juez de instruooión de este 
partido, se oita á Salvador Campo, que 
parece ser ha tenido su domicilio en Má 
laga, postigo de San Agustín, número 
12, y ouyo pp.ra.lero aotual se ignora, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la pre 
senté en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFIOIAL de la provinoia, oomparezca en 
este Juzgado con el fio de ofrecerle la 
causa que se instruye con motivo de 
lesiones ocasionadas por un novillo el día 
16 de Agosto último en el pueblo de 
Leganés á su hijo Salvador Campo Roble, 
de dieciocho años de edad, soltero, zapa
tero, na tura l de Alboje (Málaga) y con 
domicilio en Madrid. 

Getaíe 15 de Septiembre de 1902 .=El 
Esoribano, Maximiauo Díaz . 

4 6 5 . - 6 1 6 . 
m i • i • 

Factoría de utensilios de Madrid 

Debiendo prooederse á la venta de 9.192 
kilogramos de hierro y un kilogramo de 
latón que pesan 20 camas modelo «Pimen 
teU, 20 camas modelo «Braudary», tres 
oatres de hierro, un pie moldeado p» ra bra
sero, 192 triolinios sistema cAlasa» y dos 
oandeleros de latón que existen en esta 
Fuotor ia , se convooa por el presente 
anuncio á una pública y formal licitaoión 
que tendrá lugar en la Comisaría de gue
r ra é Intervención de dioha Factor ía , ba
rrio del Paoifioo (Factor ías Militares)» 
el día 29 del mes de Octubre próximo v e . 
nidero, á las diez horas del mismo, oon 
sujeción al pliego de condiciones que se 
hal lará de manifiesto en dicha dependen
cia todos los días no feriados, desde las 
ouce á las dieoiséis horas; en la inteli
gencia de que las proposiciones que se 
presenten deberán serlo dentro de la me 
dia hora anterior á la prefijada para la 
subasta, en pliego cerrado, extendidas en 
papel de la oíase 1 1 . a y garan t idas eon 
el talón que acredito el depósito hecho 
que marca la condición 6 . a y formuladas 
oon estriota sujeción al modelo que á 
continuación se inserta. 

Madrid 15 de Septiembre de 1902.=El 
Comisario de g u e r r a In terventor , Manuel 
Sinués. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . , vecino d e . . . , habitante en 

la calle d e . . . , según cédula personal que 
exhibe, enterado del anunoio y pliego de 
cundió ones para la venta por subasta 
pública de 9.192 kilogramos de hierro y 
un kilogramo de latón que han pesado 20 
camas modelo cPiuieniel», 20 oamas mo
delo «Braud ry», tres oatres de hierro, un 
pie modelado para brasero, 192 triolinios 
sistema cAlasa» y dos oandeleros de la
tón, se oompromete & adquirir los á los 
precios siguientes: 

Por oada kilogramo de h i e r r o . . . , tan
tos céntimos de peseta. 

Por cada kilogramo de l a t ó n . . . , tantos 
céntimos de peseta. 

Todas las oantidades en letra. 
Y para que sea válida esta proposielón 

aoompaña el resguardo qae Justlfio* ha
ber impuesto en la Caja general de De

pósitos el importe del 10 p o r IOQ. 
del hierro y latón oaloulado p 0 r , % 
limite, según previene U c o n d i ! £ > 
del pliego modificado. ^ í» 

(Fecha y firma del p r o p o n e m e > 

~ ^ í ? í ^ 7 . 
Comisarla ds gusrra h 

Se necesitan para el oonsurno Q* 
Faotor la de Subsistencias loa a \ 
siguientes: 

Avena, cebada, paja y leña. 
Las personas que deseen enajenar 

gunos de los artículos de qu 0 l e ^ 
presentarán sus proposiciones á l a a ^ 
y media de la m a ñ a n a del día u <je 

tubre próximo en la Comisaría Int e r 

oión de dicha Faotorla, aoompaa^ 
muest ras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrí? 
personalmente al aoto ó estar en él in
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adjj. 
dioarse los remates , oaso de haber propj. 
alciones aceptables, les serán oomnniea, 
das las aceptaciones de sus ofertas, y|y 
en t regas , libres de todo gasto, deberle 
tener lugar precisamente dentro de 1« 
catoroe días siguientes. 

Vioálvaro 13 de Septiembre de 190&» 
El Comisario de guer ra , Pascual Apudí. 

465.-821. 

Se necesitan para el consumo de esto 
Fac tor ía de Subsistencias los artícuíi 
siguientes: 

Petróleo, oarbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se tnu 
presentarán sus proposiciones á las dia 
y media de la mañana del día 14 de 0* 
tubre próximo en la Comisaria ínter*»* 
oión de dicha Factoría, aoonpaliani» 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonoorrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas a quienes puedan a b 
dicarse los remates , oaso de haber props-
sioiones aceptables, les serán comoote*" 
das las aceptaciones de sus ofertas, y l" 
ent regas , libres de todo gasto, debwH 
tener lugar precisamente dentro de 1* 
oatoroe días siguientes. 

Vioálvaro 13 de Septiembre de 1903.* 
El Comisario de guerra , P »s<^ < ! A s J t t * 

4 8 5 . - « » -

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Hab 'éndoie extraviado los res&aard* 
de los depóslms intransmisibles núo^* 
31.715 y 34 929, expedidos Puestee»* 
bleoimíMiuo en i ° de Julio y 25 ¿ e 

to de 1899, resp.-ctiv n i ^ n ' e , á fa?OR • 
D. Guillermo y D. Luis Fernanda» r T 
ler, menores de edad, se añonóla *'P 
blioo por teroera y ú ' t ima vez P a r * ^ j # 

el que se orea oon dereoho á reol*8*** 
verifique dentro del p'azo de dos 
á contar ae sdee l día 22 de A>8o3to. 
xlmo pasado, f«^ha de la P r'm e f*,I5j5l 
oión de este Hnunoio en los P'lT -fjj 
ofloiales Gaceta de Madrid 7 
OFIOIAL de esta provinoia, según ^ 
mina el «r t . 6 o del Koglain«mto x ] ^ f i i . 
de este Banco; advirtiendo q u e , t r * t í r 
rrido dicho p azo sin reol«m»ción ¿ f . 
oero, se expedi rá el correspondió ^ 
plicado de diohos resguardos, A * * ^ . 
los primitivos y quedando el B»n<» 
to de toda 

responsabilidad. orf* ^ 
Madri t 17 dé Septiembre de 19W 

Vioesecret-irio, Franoisco Beld». ^ 
• 17Ttosp^ c i °' 
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